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ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTA 
 

06 de julio de 2007 
 
 

“Por medio de la cual se declara desierta el proceso de selección por Concurrencia de Oferentes 
KITS INTEL” 

 
El Director Ejecutivo de ALMA MATER 

CONSIDERANDO 

1. Que dentro del Convenio Interadministrativo No. 305 de 2006, celebrado entre ALMA MATER y EL SENA, 
se dispuso la compra de equipos, herramientas y elementos para la implementación de la oferta de 
formación en TIC´s en veinte (20) centros de formación del Sena de diferentes ciudades del país, según 
las especificaciones y características en las fichas técnicas. 

 
2. Que el presupuesto estimado para la contratación era de $ 193.000.000, razón por la cual el trámite a 

seguir fue de concurrencia de oferentes de conformidad con el Estatuto de Contratación de Alma Mater.  
 

3. Que con base en lo anterior se dio apertura a una Concurrencia de Oferentes el día 30 de abril de 2007.  
 

4. Que el día 8 de junio de 2007, se dio cierre de la Concurrencia de Oferentes presentándose los 
siguientes oferentes: a) Intelligent Businesses E.U.  b) Sistetronics Ltda. y c) Techouse Colombia Ltda. 

 
5. Que una vez evaluadas las propuestas presentadas, ninguno de los proponentes se ajustó a los 

requerimientos de los términos de referencia, presentándose incumplimientos de tipo técnico.  
 

6. Que sometido a votación de los proponentes participantes, y dentro de los límites establecidos dentro 
del derecho privado y del Manual de Contratación de Alma Mater, la forma de subsanar el proceso, no 
hubo consenso entre los proponentes.  

 
7. Que el artículo 16 del Estatuto de Contratación de Alma Mater, prevé como causales para declarar 

desierto el proceso de contratación, además de las mencionas en dicho artículo la siguiente.  
 

… el incumplimiento por parte de los proponentes de los requisitos sustanciales 
establecidos en los términos de referencia…  

CONCLUSIONES 

Con base en las consideraciones expuestas se procede a declarar desierta la concurrencia de 
oferentes KITS INTEL.   

Bogotá, 06 de julio de 2007. 

GERMAN TORO ZULUAGA  

Director Ejecutivo ALMA MATER 


